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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2010-00443-00, Acumulado al Asunto 
Coercitivo Singular N° 2007-00483-00. 
 
Mediante auto adiado a 6 de junio de la anualidad que avanza, el que se 
notició en la data hábil consecutiva, a través de su inserción en los estados 
electrónicos, se requirió a los involucrados, con miras a que entablaran una 
alternativa jurídica debidamente delineada y que fuera conjunta, nunca 
contrapuesta, en punto a la controversia suscitada respecto de los títulos 
judiciales que fueron saldados en su oportunidad. 
 
Empero, el lapso establecido para esos efectos ha finiquitado, sin que se 
hubiera desarrollado el cometido aludido. De ese modo, se requiere 
nuevamente a los citados partícipes de la litis, con miras a que lleven a 
cabo la especificada tarea. Con ese propósito, se otorga el intervalo de 15 
días, computado a partir de la publicación de este pronunciamiento. Ello, so 
pena de compulsarse copias, a fin de que se impongan las sanciones de 
ley, amén de decretarse las multas a que hay lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 4 DE OCTUBRE DE 2023. 
SECRETARÍA 
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